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— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Balsa 1. 14.483 m2.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0587/12/2, relativo a ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2013081348)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución, de la Directora General de Política Agraria Comunitaria, declarando inadmisión a trá-
mite de la solicitud de ayuda relacionada con el expediente 10/06/0587/12/2, abierto al am-
paro Decreto 59/2012, de 13 de abril, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª
María Josefa Garrido Moreno, sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de abril de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la solicitud de ayuda a la primera instalación de jóvenes agricultores en la
Comunidad Autónoma de Extremadura presentada por Dña. María Josefa Garrido Moreno el
27 de diciembre de 2012, se comprueba que con fecha de registro de entrada 31 de diciem-
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bre de 2012, la misma titular formuló una segunda solicitud de ayuda dentro de la misma
convocatoria, siendo que el Decreto 59/2012 de 13 de abril, que constituye las bases regula-
doras de la ayuda, preceptúa en su artículo 14 que:

“Ante la presentación de una segunda solicitud por un mismo interesado, se le dará validez a
la última presentada en cada convocatoria. No será tenida en cuenta la solicitud anterior, sal-
vo error manifiesto que pueda ser justificado ante el órgano gestor”.

En virtud de las circunstancias descritas, esta Dirección General de Política Agraria Comu -
nitaria, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud formulada por Dña. María Josefa Garrido
Moreno el 27 de diciembre de 2012, por realizar una nueva solicitud con fecha de registro de
entrada 31 de diciembre de 2012, que ocasiona la apertura del expediente 10/06/0481/12/2,
continuando la tramitación de este último.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella puede interponer potestativo recurso de reposición ante es-
ta Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la notificación de esta resolución; o bien recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, contado igualmente a partir del día siguiente al de la
notificación de esta resolución (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 y artículos 10, 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
Mérida, a 20 de marzo de 2013 La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD Resol.
de 26/07/2011, DOE n.º 147, de 1/8/2011), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2013 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0553/12/2, relativo a
ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2013081351)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanación de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el
expediente 10/06/0553/12/2, abierto al amparo del Decreto 59/2012, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo, a D. Juan Manuel Muñoz Márquez, sobre primera instalación de jóve-
nes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifi-
ca la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.
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